
14. 

* ? a P i 

JE6ÜS , MARÍA, Y JOSEPR 

Da mibi intelle&um,&'fcrutaborlegemtuam. 
Pfalm.u8. 

POR CARLOS NUÑEZ, ¿*-**^*i 
VEZINO DE L A VILLA DE BALTANAS, 

CON 
D. JUAN DE ITURBE, 

FISCAL DE RENTAS GENERALES, 

SOBRE 
QUE SE DECLARE NO AVER LUGAR 

ala pena de ComiíTo, intentada de diferentes 
Monedas de Portugal, cuya extracción 

fe le imputa. 

S el hecho de los Pleytos 
elprecifo,neceíTario me
dio por donde fe coníi-
gue fuinteligencia, y co
nocimiento , ex leg. 52. 

_ %.2.f. adleg. Aquil cum, 

A Jtlilr" 
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El OR/el mes deAgoílo de el año paíTadode 1746. 
falió de la Villa de Baltanás CarlosNuñez, Ve-

zino de ella , acompañado de Antonio Pérez íü 
convezino, para comprar Cacao en la Ciudad de 
SanSebaílian, de la Real Compañía de Caracas, y 
á el pallar entre ocho y nueve de la mañana del d'ia 
21. del citado mes de 4goílo por el Portal delRey 
de eíta Ciudad , Camino Real, publico, y reéto pa
ra la de SanSebaílian, le aprehendieron losMiniP 
tros de la Renta con 122. Monedas Portuguefasde 
<3ro,que pefaron cinquenta y nueve onzas,una Ca
ja de Plata, dos Crucifixos, y otras alhagitas, fu pefo 
diez onzas y media, y con algunos géneros de corto 
Valor,fabrica de eítosReynos, entre ios quefe ha
llaron las Monedas, y alhajas. 

PRETENSIONES. 
DONJuandeIturbe,pretende fe declaren per* 

didas, y caídas en ComiíTo las Monedas, Al
hajas , y Géneros, en conformidad de las Leye's de 
eítosReynos , que prohivenfe extraigan de ellos 
Moneda, y Plata labrada. 

CarlosNuñez, quefé le abfuelva^y dé porli-
£>re de hAcuíacion Fifcal, mandándole feílituir, 
-fin coilas, las Monedas,, Alhajas, y Cénenos; y e£ 
tos, aun en el cafo (que fe niega ) de averlugar á el 
- ComiíTo de las Alhajas9 y Monedas. 

3 Para fundar la Juílicia de Nuñez, y facili
tar íü conocimiento, Caíiodor. cleRéthoric. cap. de 
Generib. caufar. verb.partitio, ibi: Quiapartitio 
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2¡¡ufiram9 & perfpiquapi totam effictt orationem* 
Se dividirá en dos Puntos elle breve difcuríb, fun
dando en el primero, que elFiícal no ha probado 
como debiera íü intento, y en el íégundo, que aun 
que lo probarle, no tenia lugar el Comifio, affi por 
la concluyeme prueba, que en ítt favor tieneNu-
ííez,como por no hallarnos en los términos pre£ 
criptos enias Leyes 9 que hablan de extracción. 

: PUNTO PRIMERO, 
EL FISCAL NO HA PRJ3BAD0 SU ACÜ-

fación, y querella, 
* 4 T AsCapfas de Contravando fe reputan 
c J ¿ CriminalesP parinac. confil. 85. num.*¿> *• *- >29• ^V-'• 
5̂0. lib. k. Card. de Lúe. de Regalib. défcurj] 69 .nu. 
lo.mrfíc. iftudfundamentum^Gxzcmn., difcept.fq~c^¿„¿p^t/$*¿*¿/< 

.renf.cap. 109. nim. feCy^iac.ppntrov.512.num.^jv,*^^-*>'-
3.Sabell.§. QabelLnum. 39.Begnudelí. verb.Ga~c*,^cr ^ 4 K ^ - ^ " 
-bella^um.t^Qoxú&ádeqf..35.7114^.89. AltimaV/' ****r~¿ ;'** - r • w -
<deNultitatib. ^bfic.i,quefí:.\iPnum. 35.5./o*». 
-3 pMlftj©íi^ 1. y en eíle 
induvitable íupueíto , la prueba Fifcal debe con
cluir al.Reo/^rmeceré ymn&ujempefpojjibik. Car. 
4leLue. ubi fypr. nim. 10. ver fíe. ludicatum^C^ 
3?kc. bfe'fe contmv.£,i 2. TO^. 4lEarinac./fe &¿oco -̂ tL^~ <s^^ s ^ ^ 
jfe/! 6? convicl. quafí. 86. num.6. Maíin. $? confifcaí, ^' 
honor.quaft. 21 ^M$ .̂ 12.&>feqq. Gxmcin.de deffenf, 

i reor.defenf. 33. cap. 14. ánum. 1. Giurb. confil.?.pm ] 

mm.i$.M%Í£Mé.deprobat.c(wcluf.739.nuin.2. ^^<--<aC. >4*^-^^v^ 
tí 5 De luerte *que aviendo contraria poífibi-
-lidadá favor delReo,dexade concluir per necejfe 
vlapruebadelFifco*Cynac.¿M^ 

¿Z. 
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4 
controv. & 512. nuó.C.dcLuc.deIuditiis, difcurf. 
<$<$.num. 2$.&de Alienat.difcurf 36. nu.7 .Franch. 
decif. 540.«««*. 15. y debe íér abíüelto el Reo, Cy-
rizceontrov. 37 o.num. 17 .Sabell.§. teftef.num.76. 
Bof. inpradt. Crimin. tit. de Deffenf. Reor. num.^S-
Bermigliol. conftl. i8./w/72.6.Guacin. dicJ. deffenf 
33. c¿z¿>. 14. »#*». 2.Menoch. de Arbitr. caf 116. 
?zz/#2.24. Bobadill. in Polytic. lib. 4. cap. 5 .m/. 19. 

6 Es tan precifa la prueba concluyeme , y 
exclufiva de poffibilidad, que, fegun derecho, folo 
fe debe admitir aquella por donde fe demueítra,que 
clara, y conocidamente fe lleban para extraher del 
Reyno las cofasprohividas, leg. 48. tit. 18. lib.6. re
copilen, ibi: fias otras cofasfobre dichas , que claray 

y conocidamente fe fepa que lo llevan , o tienen para 
llevar^ fobre cuyas palabras los A A . que las gloflan, 
dizen, ha de fer la prueba tan fuerte , que el Reo no 
lo puedanegar', Gxxúcv.PracJicar. quaft. 37.num. 
25. & 26. lib. 4.Bobadill. didt. lib. 4. cap. 5. num. 
14.&17: 

7 No folo fe requiere el que por ningunmo-
tivo pueda negarlo el acufado, 6 que claramente lo 
confieífe, fino también, que dexe de calificar fu con-
feífion con alguna circunftancia verofimil,ópoín-
ble, como fi digera, que iba á San Sebaítian, Bilbao, 
ü otra parte , via recia del paraje en donde fe le 
aprendió; pues entonces, quedará fin fuerza la pro
banza Fifcal, y para fu intento de nada íerviria la 
confeífion delReo, Guúcx. ubi fupr. num. 27.& 
Bobadil\.dicJ.cap.&> lib.num. 17.&39. Cafaregis 
de Comercio, difcurf. 211. num. 53. & difcurf.212. 
num. 60. Aviles in cap. Prator 5 z.glof En la tierra 
num. 22. Altimar. denullitatib. rubric. 1. quaft. 12. 
"num. 2>93Jom.3. Menoch.de arbitr. caf.292.num. 
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3. Guachi, deconfifc. conrtuf. 13. ampliat. 82. r)nm 
6. Mcücd.ix\. de proba f. concluf. 834. num. 30. Card. 
deLucaate regalib.difcurf. 153. m///z.2.Cyriac. co«-
¿roz;. \oy.num.6. 

8 Y atendida la opinión de graviffiínos D.D. 
no es neceffario calificar la confeífion con motivo 
veroíimil, ó poífible,para evitar la pena de Comido, 
íino conqualquiera caufa colorada, aunque feain
juria , Cyriac. controv. 370. num. 44. & 45 .Farinac. 
quaft. crimin. 90. num. 15 .Card. de Luc. de regalib. 
difcurf. ^j.num.7. 

9 Reconocida la probanza Fifcal, y quanto 
en ella fe articula, faltan fundamentos legales para 
que tenga lugar la pena de Comino; pues fu fegun-
da pregunta intenta probar, que el Portal del Rey 
por donde Nuñez faiia , es Camino Real para el 
Reyno de Francia, la que no concluye dexe de fer
io, como lo es también, para la Ciudad de San Se-
baíHan, vid. infranum. 1 o.&feqq.yno concluyen* 
do, no puede fervir de apoyo para el Comifto 9vid. 
fupr.num.4..$.& 6. 

i o La tercera, que fe deben adeudar en la 
Aduana de eíta Ciudad los géneros que falen de ella 
para Francia, y de lo contrario, fe dan por defcami-
riados, la que tampoco concluye; pues no ha proba
do el Fifcal, ni pudiera, que Nuñez lie vaífe fus Mo
nedas , y géneros a Francia, C. de Luca de regalib, 
difcurf. 153. num. 7. verf. Hinc proinde, ibi: Con
travengo autem confiftit in ipfo a£tu extraclionis, 
quivere, &propie dici non poteft.confummatus, niji 
pofiquam territoriifines egrejfus eft. Atque eatenus 
repertus in territorio dici poteft captus infragranti, 
quatenus ojia urgeant indicia, quodprobent illum 
efe in itinene ac in actu extrahendi, ñeque adalium 

B a&um 
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6 
(Mum^feafinem itlam mercium xfeu frtigum a/por-
mtiomm referripofe. Bobadill. ubi/up. num. í7 £? 
19. Altimar. de nullitat, tom. 3. rubr. 1. quaft. 12. 
num. 397. Maufon. de Contravan. quceft. i$.á num. 
20. Meguf. confil. 306. num. 16. y por lo miímo, haí-
ta que fe pruebe la dificultad, que íüpone, eítará en 
fu primitivo eítado la duda, que fe difputa, y el in
tento Fiícal fin prueba \ vid. fupra num. 4. con que 

9^7 ¿<^-r^> *« ¿*^>j 7 podremos dezir con el Jurifconfulto FmlótHoc ip
il, je '¿A-UÍ* "<i^^al»^iifum quaritur, non habet rationem poftulatio tuay 

'J^A. ktaJU+U* 2^. Ŝ -~ pues aunque fean ciertos los defeaminos, que fe ale-
¥&~*i AA& 2~HÍ>> <z* &* gan, falta la circunítancia de que Nuñez, queria ex-
¿;// /¿y &9i* a^^^.l^traher fus Monedas, como íe articula, y no fe prue-
*-¿* r»nn*. i$.jzie6.r,, él* hü,leg.2.C.delibert.& eor.liber. cap. 34. dePra-
ry¿L• ¿tr^*u.ji73-^v bend.leg.%.&9.C.deprobat.leg.^.C.deedend. 
r\. ¡o*.e.¿rtob. >y-/. ^ J J La4.y5.quedeeitaCiudadadichoR.ey-
p M~fp^** ¿¿/¿¿ut nonoayAduanaenquefeadeudenlosgeneros,que 
c^r^ . jh^ ¿ • K^- ̂  • paífan de Canilla, íi íblo, en la Univeríidad de Irun 
y >. f ^I*s~r+» tinAlcaldedeSacas,pueftoporlaM.N.yM.L.Pro-
l£ **** ^ ^ vincia de Guipúzcoa, para evitar íe cometanfrau-

*•.*'^fft^i^-des'y ej^°> a m l ( l u e fe Pruebelno dañaá Nuñez, 
^^7¿ *Zt>JT<>^* ®id. infr. num.^j. mediante fundarfe las dos pre-

7 * guntas en la circunílancia notada de fuponerfe ei 
*^~ ^ y ***& *^** animo de extraer, que aun por leves congeturas no 

I Ca^^^t^ ¿t c*^*****1* Confta; íucediendolo tniímo, con la 6. y7. pregun-
\s^a.ié&r>A\^}t^* tas, porque aquella habla de los que quieren cami-

€••<&• -¿l^v^l^&ta^ naráFrancia,y efta de los que yá han falido para 
A X <?Wv. *¡JK ¿ ' ella, con que no probándole que Nuñez queria pa£ 
/ / ' ' * • far, y pafíaba á dicho Reyno,falta la culpa íbbre que 

ha de recaer lapena, Giurb. confil. 16. num. 23.29. 
£^32. Menoch. lib.% -pr^fumpt.^ Maí'caxd.conciujl 
814.per tot. Carlebal de Iuditiis- tom.2. tit. 3. difpü» 
fe&. 2. num. 14. vid. fupra num. 12. 

12 Ala 8. pregunta fe articula, y no prueba, 
aver 

r*Jt 
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7 
aver frequentado Nuñez fus viages al Reyno dé 
Francia, trayendo de él géneros, que en muchas 
ocaíiones á adeudado en la Real Aduana, cuyo te
nor, por lo tocante á viages, ningún teíhgo le afir-
ma, y en quanto al adeudo folo lo depone el teíligo 
yí>/.92.corroborandofe íli dicho con la certificación 
dada á inítancia Fifcal/o/. 13 2. y teílimonio/o/. 144. 
la que £scmtraprúducentem> vid.infr.nu. 29. pues 
aunque de ella, y teítimonio reíültan adeudados ge-
ñeros de Francia , no manifieíla paíTaíTe Nuñez á 
dicho Reyno para íu compra b y no manifeftandolo* 
fe prefurnen por veroíimilitud^ y poffibilidad com
prados en Bilbao, ó San Sebaftian, en donde igual
mente fe venden dichos géneros, vid. fupr. num. 5. 
& infrMum.^.&feqq. y aun quando manifeítaífen 
aver paífado á Francia para fu compra,no fefigue 
per necsfe.boWm con las Moñedas^y Alhajas á nue
vo empleo, por poderle hazer, fin ir á dicho Rey-
no , en los parajes citados, qual es publico * y noto
rio , vid. fupr. nuM^. 4. y por fer eíla vuelta un aétó-
inductivo de delito ¿ que río fe prefume fino fe prue
ba, Mafcard. deprobat. concluf.4.^6. num. 1.&3V 
Méñóch. lib.$.pr¿£fumpt.2. a num. 1. Farinac.de 
reo úonfef. & conviB. qusft. 85. ú num. 1. Cyriac¿ 
tontrov. 255. num. 2 5. 

13 La nona 1 o.y 11 .pregunta fe reducen á que 
eonlo refulta de un papelillo fimple, que con otros 
fíete, también fimples, eftán por cabeza de Autos* 
pafsóNuñez el año de 46.a dichoReyno deFrancia, 
á la copra de diferentes géneros, que adeudó-en eíta 
Aduana, demoftrando tábien algún alcáze de corta 
entidad, que quedó debiendo;y el uno de dichos pa
peles/ó/. 8 .que Bernardo Domínguez Vezino de Pa
tencia pedia votones de metal, evillas de piedras de. 

Fran-
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8 
Frácia, y alfileteros de huefo, los que,como (imples, 
nadaprueban,/^-. 121 .tit. 18,/w//¿.3.D.Cobarruv. 
pradticar. cap. 22. num. 8. y aunque fe quiera dezir 
inducen alguna prefumpcion de aver extraído ante
cedentemente; no confiando el cuerpo del delito, 
ferá infructuofo el oponerla,Farinac. de Inquifit. 
qu¿eft.2.num- 21. D.Math. de recrimin. controv. 35. 
á num.2. Guachi, de defenf. reor. defenf. 4. cap.y. 
per tot. 

14 Tampoco podrá fervir para coadyubar la 
prueba del prefente pretendido Comifo; pues aun 
que fean ciertos los alcanzes, como para pagarlos 
no es precifo paííar á Francia con dichas Monedas, 
nada concluye fu hallazgo, vid.fupr.ntfm.^. $.&6. 
efpecialmente,quando el tener femejantes affientos 
no es exprohivitorum genere; y aunque lo fueífe, 
faltaria la prueba del delito imputado, por no juftifi-
carfe, que precifa, y neceflariamente fe tenianpara 
parlar con las Monedas á Francia, y pagar fu impor
te , que es lo que comprehende la prohivicion, vid* 
fupr. num.6. pero de ningún modo el apuntar en di
chos papeles las deudas, 6 alcanzes \ lo que es pro
pio de un hombre Chriítiano, y diligente, que de-
fea evitar por el olvido fu daño,y menofeavo, Giurb. 
confil. 16.num. 36. quedando tambiéndefvanecido 
elpapel,/o/.8.porque la compra de los generos,que 
cita, puede hazerfe en San Sebaítian, Bilbao,ü otra 
parte, vid. fupr. num. 5. 

15 Menos fe adelanta la prueba Fifcal con la 
12.pregunta,y apreheníion de las Monedas,que 
entre los géneros fe encontraron, y en ella íé articu
la, porque el ocultarlas entre dichos géneros es una 
premeditada prevención para refguardarfe de los 
intuitos \ y robos, que en los Caminos acaezen, 

Giurb. 
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Giurb. *##. ^«/?/. 16.##/«. 33-^34. Mafcard. con-
cluf. 834. 0f*«r.35. Aitimar.úfe nullitatib. rub. \ti 
quaft. 12. num. ^^.tom.^. defvaneciendofe otra 
qualquiera íbfpecha, que contra Nuñez quiera de
ducirle , tanto por fu perfona, como por el tiempo, 
litio, y genero aprehendido, vid.infr.á num. 29. 

16 En la 12. y 13. fe articula que Nuñez lle
vaba ocultos los limpies papeles, que van citados; y 
á mas de que no conducen por cola alguna \ vid. fu-
pr. num, 12. 13. & 14- Y °LUQ e r a precifo llevarlos 
no á la vifta ¡ fino refguardados en paraje feguro, de
be notarfe,que folo deponen fu cuidadoía oculta-
don los Miniítros que le aprehendieron, fin duda 
perfüadidos, pudieran contribuir fus cautelofos di
chos para grangearles el tercio, que de las Monedas 
inf mctuofaniente efperan, olvidandofe, de que co
mo iñtereíTados no hazen fee , qual en femejante 
cafo lo previeneCafaregisde Comercio,difcurf.211. 
num. 7. & difcurf.212.num. 13. y quando huvie£ 
fe intervenido alguna cuidadofa prevención en íü 
cuftodia,feria originada del defeo,que todos losCo-
merciantes tienen de ocultar las deudas, para man
tener de fu crédito las confianzas, Aníald.¿& Comer
cio difcurf. 30. num. 32. Cafaregis de Comercio dif 
curf.^.num. 14..&'difcurf 76.num. 5.6. & 7 .Mi 
Et in hoc ponderando- funt áurea verba Arciat. in 
conf.^.numer.9. ubi decit, quodcum habeantra-
tiones fuás cummultiscr editor ibus, &multiinfpe-
cie videantur divites, qui funt pauperes , iniquum 
efleos adpropalandum resfuascogi, optimeZaul. 
adflat.Favent.fol. i^.num.$.& feqq.tom.2.Et 
Ídem quoque advertitur per Amat. refol 27. num* 
31 .penes fin. ibi: Et ex bocpofunt fucile oriri multa 
inconvementia^fallimentaobdetemonemreifa^ 

¡G tnilici-
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miliar is mercatfimm, qui utplurimum/blo crédito^ 
{$ repututione mauutenentur, y finalmente, quan-
do fe hizielfe por otro fin,que tal ni fe prueba,ni 
concede ,110 arguye en forma debida la extracción, 
que fe pretende, y acufa, vid. fupr. num. 4.5.6.7. 
& I.Q, . . . . . 
-siI tjt La 14, quiere probar, que las Monedas 
de Oro de Portugal fon en Francia mas apeticidas, 
que las de Efpaña, y que fe le da mas valor á la Plata, 
que en eíte Reyno, cuyo tenor íblo le afirma el teíti-
go/o/.8s.que por fer Miniítro intereífado, vid.fupr. 
num. i5.yporunico,yíingular nada prueba, Maí-
eaxd.conclu/'. i^.num. 14. &> 22. Sabell. §. teftes 
num. 27.Card. deLuc. de Judie, difeurf. 32.numm 

59.aque fe añade, no expreífarel importe delma-
yor valor, fiendo por lo mifmo vaga, y deípreciable 
fíidepoficion, Gxtaciñdefenf. 33. cap. 14. num. 2. 
Farinac. de Judie. & tort. qusji. 52. num. 151 .De
cían traB. crimin. ¡ib. 3. cap. 25. num. 30. y verifi-
candofe el mayor importe en una leviíTima canti
dad, que tal fe debe eíHmar,é interpretar fu dicho 
en favor del Rea, Farinac. de falfitat. & fimulat. 
qu&ft. i$%.nu. 199.&feqq.Mtnoch.deprafumpt, 
íik 5. pmfumpt. 20.num. 3.no es preíumible,que 
por un corto intereíFe quiíiera exponer á la pérdida 
fu caudal, y hazienda, Giurb. didt. confil. 16. num. 
3 r. Altimar. din. rub. 1. & quafi. 12. num. 3 84. & 
403. Cyriac. controv.1%1. num.<$$.& controv.4%%. 
num, 2. Guacin. defenf. 28. cap. 1. num. 7 .Mafcard 
deprobat. concluf. 532. num. 3. porque no fiendo la 
utilidad proporcionada á la pena del delito, que fe 
imputa, no es de creher, que alguno le cometa A. A. 
fupr.prox. citat. & Farinac. confil. 151 .¿/ num. 1 o. 

18 La 15, y 16. miran á querer probar, que 
* con 
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con las Monedas, y Géneros de Nuñcz fe podían 
comprar quatro Cargas de los de Francia, de me
dianos precios ; efpecialmente, confiando, coma 
confian los Mercaderes de aquel Reyno varias por* 
ciones á los conquien tienen correfpondencia: E£ 
tas dos preguntas como fundadas en posibilidad 
nada prueban; pues también puede ñiceder lo cory* 
trario,fiendo efto bailante para que fe abfuelvaal 
Keo,vid.fupr.nutn. 5. Silos géneros, que avia de 
comprar Nuñez fuellen Cacao, Evillas, Botones* 
Cintas, y Trues, que refultan adeudados de dicha 
certificación, y teílimonio, es fin diíputa, le faltariá 
gran porción para completar quatro Cargas; pero 
aun quando le fobraffe mucha cantidad, no fe al* 
canza como puede inducir ella fobralaprueba,que 
el Fifcal mcefrmvidJüpr.nuM.4.&>feqq. 

19 Debueras tibí obje&apropomre > &Jic ai 
finguia re/pondere: Dize San Gerónimo Epiflol.91. 
ad Joannem Hyerofolimimnum9 y íiguiendo tan 
acertado cónfejo,parece ánueftra cortedad,folé 
falta que defvanecer la figuiente replica, que fe nos 
puede hazef: Si la prueba contra el Extractor hade 
fer tan plena, y concluyeme, como fe funda fupr. 
ánum. 4. no llegará el cafo de caer en Comino Gé
nerosprohividos algunos, por el motivo de extrac
ción ; pues fiempre los extractores fe acogerán para 
prueba de fu fingida inocencia á Una efeufa poífrble, 
yverofimil; mediante que la extracción confuma
da nafta a ver paliado la raya del Reyno ( á que no fe 
ha de efperar, Giurb. didt.confil. 1 ó.num. 1 $.& 21.) 
no fe puede juftificar con la realidad, y certeza, que 
va fupra fundada; y por lo mifmo, fe probará con 
indicios, y congeturas, Giurb. didt. confil. 16. num< 
I 5 , Efte 
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l 20 Eíle, á el parecer, poderofo argumento 
110 tiene fuerza alguna, y cítá fácilmente reípondi-
do, y deshecho, diziendo prueban los indicios, y 
congeturas quando civilmente pide el Fifco la Al
cabala, ú otros derechos en que fe contempla de
fraudado^ no quando criminalmente acuía,pidien-
do la pena de Comiífo, como íucede en efta Caula, 
vid. infarto num.2.,ipUQs por fer Criminal fe neceífi-
ta en ella plena probanza, vid.fupr. a nutn. 4. Card. 
de lMCd.de regalib. difeurf. 69. num. 11. ibi: Igitur 
proba tionis perfecla rigor eft folum attendendus in 
judilio criminali, quando nempe agitar ad poznamy 

& in quibus terminisproprie locuntur D .D .non au~ 
tem in judieio civili ¿quale e/fe illud, in quo agitur 
folum de folutionegabells non autem de pana, vene 
diflinguendo h abetar apud Capyc. Latr. confult. 18. 
num.4.&P5, 

21 Reípondefe lo fegundo, que la extracción 
fe probará con congeturas, é indicios, quando fon 
tan ciertos, eoncluyentes, é induvitables, que no 
fe pueden negar, Mafcard. de probat. concluf 460. 
num. 16.^tnoch. deprafumpt. lib. i.prafumpt. 
5 8. num. 19. Bof. in praclic. de Par tu fuppof. num, 
3 2. Farinac. de reo confef & convicl. quafi. 8 6. num, 
33.^37. Cyriac. controv.^o.num.29. 

3 22 Lo tercero, que las congeturas , é indi
cios juftificarán la extracción, pidiendo fe imponga 
al Reo la pena extraordinaria, pero no quando fe 
pide ( como aquifucede ) la ordinaria, Cyriac. con-
trov. 106.anum. 5. ubiplures citat. A A. Mafcard* 
concluf. 1227.nu.57. & 58.& 1229.nu.30.Gómez, 
variar, tom.%. cap. s.fuk num. 45. Farinac. de reo 
confef. quafi.Só.ánum. 11 o. Guacindefenf. 33.cap. 
14. num. 14. y aun en eíle cafo, fe neceffita, que los 

indi-
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indicios eften perfectamente probados, Guacia ubi 
fupr.num. 1 \.verjk.Advocatus, Faúmcdi&.quafi. 
86. num.99. Bermigl. co/i/il. 33. num. 31. & confiL 
7 2 w % 1 .y que elReo no tenga á fu favor otras pre-
íümpciones, que elidan, y defvanezcan las del Ac
tor, Gimcin diffi.de/enf. 33. cap. i^.num. i$.verfic. 
ac etiam/Faúmc. didt. quaft. 86. á nu. 1 o.Mafcard. 
concia/'. 1 i^o.pertot. 

23 Prefcindiendo de que las prefumpciones 
favorables, y prueba de Nuñez eliden qualefquiera 
indicios, vid. infr. á num. 29. atendido el proceífo, 
y probanzas Fiícales, vid. fupr. a num. 9. noreful-
tan contra él indicios induvitables, porque tales fe 
dizen aquellos , que mueven el animo de el Juez 
á creher preciíamente , que el acufado cometió el 
delito, quedando del todo tanneceífitadoá eílimarT 
lo aíli, que no fe puede inclinar á lo contrario, Far 
rinac. de indic. qu¿ejl, 3.6. num. 3 7. Guacin defenfa 
3 3 • cMP-l5- 0 W*8h.í v Pyriac. didt. controv. 106. Ca-* 
ball. refgl.crimin.cafu 2,8 8 .num. 1 o.yno aviendo en 
e l ' P i ^ y ^ f B ^ ^ ^ l t ó t ^ s ^ ^ i ^ P í f e ^ el Juezá 
tener por cierta la extracción, es inconducente el 
argumento Queññjfupra num, 19. 

• P ¥ N T O SEGUNDO. 
AUNQUE EL FISCAL ^ROBJSSE SU 
quexaje debe abfolver a Carlos Nuñez, atendida 

la legitima prueba de fu inocencia,y lacircunf 
tancia de faltar losreauifitos, que previe

nen las Leyes de extracción. 

24 g£Tr? ON provida piedad, y piadofa provi-
Xj&j dencia decretaron las Leyes la mayor 

recomendación de las probanzas de los Reos, Ma£ 
D card. 
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card.deprobat. concluf. 497. num. 15. Cabal! Iréfbl 
crimin. caf 248.num.4S. Gimc'm.defenf. 29. cap.3. 
num. 13. Farin. conf. ̂ 9.num. 1 $Ji& 1 .Boíl inp rae-
tic, crimin. tit. ele opoft. contra teft. num. 9. & in tit, 
de defenf reor. num. 7. Bermigí. confil. 25. num. 14. 
& confil. 131. num. 13. 

2 5 Encendiendo tanto á el Aculado los favo* 
res, que para él fon concluyentes juílificaciones los 
indicios, y congeturas, Bof tii. de favor defenf. nu. 
§. infin. Gómez variar, tom.^.cap.^. num. 27. Ma£ 
eard.concluf. 491 .per tot. Guacin. dict. defenf 29., 
tap.3. Farinac. confil.6. num. 15. lib. 1. BermigUwz-
fil. 16. num. 2\.& confil. 263 .nu. 6. Cyr'mc.controv, 
1 §o.num. 120. Mmoch.pr¿efumpt. 48.,num.,8.lib. 5. 

26 Se interpretan los aétos como nada delin-
quelites, Caball. refol. crimin. cafu 285. num. 18» 
Cyriac. controv .5.num.2 20.Guacin. defenf.29.cap, 
2.a num. 4.Mafcard. concluf 86 4.num.^o. Farinac, 
dedelieJ. &pen. quteft. 31. num. 22. & concluf. 2$, 
ftum. 12. & confil.30. num. 173. & 1 SyJib. 1. 

27 O menos pecaminofos 5 Farinac. ¿afe reo 
tonfef. qumft. 8 5. num.26. Alciat. de prafumpt. reg» 
j .prafumpt.6. ánum. 1 .Menoch. deprtefumpt.lifa 
$.pr¿efumpt.2. ánum. 24.Bermigl. confil. 34.ÍW^. 
9. Guacin defenf 29». cap.2.num. 1 o. verfprimaqua 

^ eft. Cyriac. controv. 105. ##«?. 35. 
28 Impropiando para ello las palabras, Cy-

Tiat. controv. s40.num.44.óiiendoneceíTário?dan-
doles una violenta inteligencia, Bermigl. confil. 90. 
num. 9. & confil. 129. ánum. \\.& confil. 232. ##*#. 
3. Guacin defenf 29. ánum. 4. porque como el de
lito es en si del todo malo, no le prefume en el hom
bre , por eftimarfe íiempre bueno, Menoch. depr¿e-
jumpt. lib. sprafumpt. 1. á num. 89. cap. 1. deferu* 
*m.cap.i6tdepr<gfufflptionib* 

La 
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29 La probanza concluyeme de Nuñez, no 
neceífita de mendigar los favores exprcííados, num; 
24. & feqq. pues plenamente prueba á la tercera 
pregunta deíü articulado, aver íálido defdeBalta-
nás acompañado de Antonio Pérez, para la Ciudad 
San Scbaítian á la compra de Cacao, y otros Gene-
ros , lo que igualmente confirma dicho Antonio, ert 
la declaración, que fe le tomo el dia, que fe executó 
la apreheníion; cuya probanza, como executada 
con teítigos deíintereííados, es mas creida, que nQ 
la delFiícal, aunque los fuyos depufieífen, que no 
deponen dicha extracción, Caball. refoLcrimin. ca
fu 248. num. 48. Guzcindefenf 29. cap. s.num. 13. 
Farinac. confih 39. num. 1 $Jw. Menoch. dearbür. 
cafu ^6.num.^.M2Íc^rá.concluf.^7.num.iS. 
Cafaregis de Comercio,difeurf 212.num. 51. & 52. 

30 Porque aviendo teftigos, ó prefumpcio-
nes contrarias, que hagan al Reo, inocente unas, y 
culpado otras, fe deíprecianeftas, eítiman,y aprue
ban aquellas, corno mas conformes á la naturaleza^ 
fegun la que todos fe eftiman buenos, y ninguno fe 
prefume malo, Menoch, de arbitr. cafu 526. numm 

•35.-Guachi, diñ.defenf 29. cap.% ánum.i.Bofii® 
jnpra&. tit. de opof contra tejí, num. 9. & in tit. de 
defenf reor.num. /.Farinac*^ teftib. quafl. 6$.á 
'num. 152. ; 

31 Atendidos, y reconocidos fin paífionlos 
Autos, qüanuo mas pueden encontrarfe algunos le
ves indicios á favor del Fifcal, los que fe eliden,de£ 
truyen,ydefvanecen,por los que á fu favor tiene 
el Reolvidfupr. num. 22.24. &feqt/mtib.FaririRC. 
coníil f¿.mm.28.infinJib. 1.Guacki.dicl.defenf 
29 cap.2 anum.i.ÜQft\otittdeconvm.num.$9<&, 

-feqq. Gram. cmfihl i \ num, 12. 



í6 
3 2 Nnñez por íii pcrfona, que es de tocia re

comendación , chriftiandnd, y virtud, como lo de
ponen los teítigos á la íeptima pregunta , tiene la 
mas favorable prefumpcion , no aííi como quiera, 
fino coady ubada con el teftimonio, y certificación 
de adeudos, vid.fiupr.num. 12. preíéntada por el 
Fiícal,que obíientanla ninguna íbípecha de frau
de, que en él puede intervenir, Giurb. dict. confiL 
16. num, 29. Card, deLuca de regalib. difeurf. 52. 

%¡um. 5. Altimar, de nullitat, rubr. X. quafi. 12. numm 

39oAMenoch. confil. 1108. num. 6. Gutier.pra&i. 
car.lib.^.qusfi. 37.num. 14. 

33 Y íi la buena fama, ingenere, deítruye la 
mala del delito injpecie, Bald. inleg.7. num.§7 JO.de 
jíceus, Ciar. 2/2 pradt.%. fin. quafi. 60. Verñc.fre-
quens,¿kc.& ibi Bayard.num. 87. Foler. in pradt* 
Verfíc. Dentar Capitula quod fuffocavit uxorem9 

num. 29.confuperior razón, la buena ñmain/pecíe 
que Nuñez tiene probada con inílrumentos, y teíti
gos , elidirá qualquiera indicio, que contra él inter
viniere, Guacin defenf. 2 8. cap. 1. num. 19. Bayard. 
ad Ciar §. fin. quafi. 60. num. 83. Bermigliol: confil, 
62. Farinac. deindic. &tortur. quafi.Ú^. num.i 84. 
< '347, Del tiempo en que fue aprehendido íe 
origina otra favorable prefumpcion; pues íi quifieí 
fe cometer el fraude, que fe le imputa, y ni por in
s tóos íe prueba ¿ñor Mera, como ¿alió entre ocho 
y hueve de la mañana cíe dicho dia 21. de Agoftp, 
qüal reinita probado á la fegunda pregunta, cuya 
hora por feria, en que todo el Pueblo, pudiera ver
le ¡¡ no dexa lugar á el menor indicio, y foípecha, 
Cyriac. controv. 418. num. 59. Fermoím. vot.36. 
~-num. 12. Sabell. %. Actus num. 19. y en términos de 
ComiíTo, Card. de Luc. de regal. difeurfi. 152. num. 

8.C5J3 ¿ f 
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0, 
8 tfdifcurf. í53-W-9- Múmn:di8subr.&qua/f. 
i o ««»;. 39ÓÍ Giurb. con/il 34-««'«- 27 • 

« ' El íitio en que íé le aprehendió también 
lefavorece,y ampara, porque íaliendo por el Por
tal del Rev, via regía, que es para la Ciudad de San 
Sebaítian, íégunlo deponen los teftigos ala tercera 
pregunta nadie pnede racionalmente períuadirfe 
en la certeza de la imputada extracción^ pues para 
ellaufaria de Caminos ocultos ,y pm'ados Gmrb. . 
OS.confik 16.«««.33• Altimar.diñ.rubr &qusl. 
nmnim • Mauíbn ¿fc Coníravan.quf. 6. num^ 
Mafcard. concluf. 8 3 4 . * * ^ £ % £ ? ¡ £ 

9 ' o 6 También el genero .aprehendido.es cla
ro ¡¿jumento de la inocencia de Nunez;puesna 
p o d S o tener defpacho en Francia las Eflame-
ñas Y Cordones que fe le.hallaron, y teíultando 
S J d o á aquintapreguntaabundareneftosRey. 
noslaMonecta de Oro de Portugal, con el motivo-
Sé adacá de Granos permitida el ano de 1745- co
mo el fer corriente íuadmiífion en todas lasHazas 
r C o S S s d e eftosReynoS)feprefume llevar-, 
£ * S » Sebañian ,yquandp;íe;quiíieíleíacar de, 
dios no lo prohiben^ Ley es; pues como ahas no. 

S S S a c d o n , C u r . P h m p . t ; ^ ^ C ^ 1 

cap. « o - « « " ; 3 ° : S ~ ¿ venenmtab extrain 
nem num ̂ ^ l ^ n ^ m m ^ ^ n 

>¿" <¿>. /CL¡2J*> 
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i diña prohivitione libera9rctiniant fuam ncltu-
ram,eommque extravio per miffa jitlper text. ffl 
kg.fiqmspoft banc, C. de adificiispribatts Jirmaní 
Tfefnia inrubr.quafint regalíapoft num. 5. BartoL 
de Capiia fmgular. 136. Rovit.fuperpragmat. im, 
dicl. rub.de extrae!. num.4. & it. &pragmat. 100.; 
num.^.plenl Phenut. de momento temporis cap. 31. 
num. 20. Cáncer par. 3. var. cap. 13. a num.i$$m. 
prafertim num. 264. Vid. Gutier. dicl. qu¿eft. 37^ 

37 Igualmente fe defvanece el indicio de ex
tracción con la juila credulidad , que Nuñez pudie
ra tener i de reíidir en Irün el Alcalde de Sacas, que 
elFifcalconfieífa, vid.fupr.num. i i.pues ante él, 
quando pallaíFe á Francia (que totalmente fe niega) 
m^nifeítaríafus Monedas,Bobadill. dicl. lib.4. cap. 
S.per fot. como lo hazen los que á dicho Reyno paP 
fmi,fegunde vifta, y cierta ciencia lo afirman los 
teííigós á la quarta pregunta, cuya credulidad, uni
da al contenido de la fextapregunta, por dondefe 
verifica, qué el único viage hecho por Nuñez k 
Francia levó fu dinero en letra,dexa induvítable 
de fu arreglado procedería certeza, Card. deLuc, 
deregíárbMfcurf 87. num.']. Cyriac. controv. 3 70» 
fitíin.44. & ¿\.$;Gi\xxb.confiL 34, num. 26. 

3 8 Défe, y no conceda á el Fifcal, la prueba 
de la extracción, que folicita; le faltan las qualida-
des en que fe funda íii quexa; pues para ella, nece£ 
litaba probar, que las Monedas fuellen de eíte Rey-
no , vid.fupr. num.-$6. yaverie hecho la aprehen-
íión dentro de una, o dos leguas de la Raya, leg. 43. 
tit. 18. lib. 6. recopilat. ibi: Otro si por evitar los en-
garios, y fraudes, quedos alcaldes de las Sacasfazen 
anclar lugar que fe paffen cofas vedadas ¡Manda

mos^ 
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m0s v permitimos, que quakfquier Vezinos, y Mo
radores de qualefquier Ciudades, Villas, y Luga
res de nueftros Reynos,que fallaren,quejacantas 
co/dsvedadas,yfallaren,quelasfacandedentrode 
una o dos leguas de los fines de nueftros Rey nos, que 
por (-apropia authoridadlaspuedan tomar 

\Q Aunque el Fifcal quiera valerfe de la Ley 

tanda de las doze leguas, que previene, ibi: Tman- é***?' * 
damos dios nueftros Alcaldes de Sacas,y a todas las > « * . / « * * » 

Zdoí leguas qualefquiera Armas, y aparejos de A / * , ¿ W »• ~ 

f/Iínte re lepa, que lo llevan, b tienen para. / ~ - -f*^~ 

a p egunta averie hecho fuera délas diezy nueve 
S laRaya, falta el motivo,y quahdad, enque 

f£l¿Ualitasámm, iXar.de Luc. de fidetcont. 
Jrcurfíl.num3.Gmtb.conftl.io.nutr.w4Xyriac. 
cZov \,6.num.9.vid.inordinead monedes; 

traMlo Lomas que pudiera pretender elFifcaU •> 
es ptobar que dicho Nuñez falia de Vitoria con 
^ f ' n d e ñafiar á Francia, aun en efte cafo no feria 
& £ 2 C o m i f f o , pues g ^ « 5 " " £ ¡ 
comopodia, fedeclararia libre, y effemptode él, 
S T deLuc Aregalib. difcurf , &,«m.*» « J 

A l t i m a r . ^ f f i ^ . ^ - ' f • ^ ^ J ^ ^ w ' « . . . 5 C ^ . > > Í I 

le tiene, de las Amague • j - a s ^ 
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20 
ñas, y Géneros fabricados en Riofeco, nunca pue
den ler perdidos; pues lo licito encontrado con lo 
ilícito, y fuera de regiftro, no íe declara perdido. 
Cur. Philip, cap.pena de ComiJJb 12. w«»?.3.Gutier. 
lib.^.pradtkar.qusft. 40. num. 9. Villadiego cap.%. 
%. $2.num 1 .Sabe\\.§.gabe/lanum.27 .ver/'. Qiiodfi. 
Bertadi. de gabell.part. 9. num. i%.& 14. Maufon. 
de Contraban, qusft.6. num. ió.Maífm de Confifi* 
bon.quaft.-26.num. 11. 

42 Por lo fundado halla aqui, fe vé no aver, 
probado clara, y conocidamente el Fifcal, la extrac-, 
cion \ ni por indicios; pero aunque fe le conceda al
guna prueba, como no fe nos puede negar averia 
deítruido Nuñez con la fuya, es muy conforme fe le 

,£., .<r.. liberte, yabíüelva; cuyaabfolucionfehazeprecifa, 
* con folo aver dexado la prueba Fifcal dudofa, por

que como el Fifco trata de fu ganancia, y el Reo de 
evitar íu pérdida, con juila razón, eílando en duda 
el delito, no fe entiende cometido ,.y fe abíüelve al 
acufado, Altimar. didt. rub. 11. & quaft. 12.nu.40 5. 
Sabéll. §.Fifcuf. num. 12. Covarrub. variar, ¡ib. 1* 
cap. 16. num. 1. Velafc. de privileg. pauper. tom. 2. 
quaft-i %.ñum.2^. Valenz. confil.39.nu. 58 .& 59. 

43 Siempre que el acufado ponga en duda la 
prueba del querellante , debe en todo genero de 
Gaufasfer dado por libre; y en eíla con masefpe-
cialidad/porque defendiendo,ú demandando fíem-
pre el Fifco es condenado, íi plenamente, y fin du
da, la excepción no juftifica, ó no prueba la deman
da. Z>¿g. 10. ff\ de jur.fif. ibi: Non puto delinquere 
eum, quün dubiis quaftionibus contra Fifcum/acile 
re/ponderit. 

44 Nunca Antonino PioSentenció en favor 
del Fifco, Jul. Capitolin. in eo, ibi: Antoninus Fifia 

in 

, /. 
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í« c##/5fr compendii namquam judie ansfavit. Siem
pre Traxano tuvo por gloria íer en fus Fifcales Cau
las vencido, para acreditar la mayor prueba de fu. 
piedad, y benevolencia, Pli in Paneg. ibi: Quapra:-
cipue tuagloria eft9fape vincitur Fifcus, cujas ma
la caufa numquam eft, nipfub bono Principe, y íien-
do de nueftro Catholico Monarcha mas%exceffiva la 
piedad,y mas inviéta la gloria,/^ erat ¿Eneas nobis 
quojujlior alter, neepietatefuit, nec bello major, &*. 
armis, Virgil. lib. i . a JEneid. es claro, que fiempre 
quiere fe fentencie contraelFifco;y con fuperior 
razón en eíte cafo, porque fi á Nuñez el caudal fe le 
reílituye, ocaíionará en los Adeudos mayores uti
lidades á la Real Hazienda,como fe reconoce de los 
muchos, que ha hecho, y confian del Teítimonio,y 
Certificación, num. 12. con los que en poco tiempo 
percibirá elFifco mayor capital, que el de dichas 
Monedas; cuya máxima en la 3 6.de las fuyas fundó 
con la mayor diferecion el PadreGarau,ySabedra 
en la 67 .de fus EmpreíTas Polyticas, lo que no fe du
da tendrá muy prefente la acreditada conduela, fu-
blime entendimiento, y compaífiva generofidad.de 
V.S. de quien mi agradecido refpeto dizéeonCM* 
dioJib.3.dePontoeleg.3. 
Menstuafublimisfupragenusemiñetipfumi 
Grandius ingenio nec Ubi nomen in efi. 
Ergo alii nocleant miferis, optentque timeri% 

Tinclaqm mordaci^mdafellegerant: 
At tua4hbpplicibusjjfafuetajuvandis: 
Inquorum numero meprecor efe velis. 

Exquibus, eípera Carlos Nuñez fe defiera áíii 
juílo intento. S.T.V.D.C. 

Licenciado D .Diego de la Fuente 
¿* ^ c ^ - yrargas. 

http://generofidad.de


I toíbl 





' 

m 


